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Junta de Gobierno de 
)a República de Chile 

d e c r í t o s l e y e s 

Ministerio del Interior 

CONCEDE, POR GRACIA, 
1ENSION A DON VICTOR 
MANUEL VERGARA VA-

LENZUELA 

Santiago, 19 de Jun io de 
1979.— Hoy se acordó lo 
que sigue: 

Núm. 2.730.— Vistos: Lo 
dispuesto en los decretos le -
yes N<?s 1, y 128, de 1973; 

527, de 1974, y 991, de 1976, y 
Considerando: El informe 

favorable de la Comisión de 
Beneficios por Gracia, crea-
da por decreto supremo de 
In ter ior N<? 1.702, de 27 No-
viembre de 1973, 

La J u n t a de Gobierno de 
la República de Chile ha 
acordado d ic tar el siguiente 

Decreto ley: 

Artículo único: Otórgase, 
por gracia, a don Víctor 
Manuel Vergara Valenzuela, 
u n a pensión de cuat ro suel-
dos vitales mensuales de la 
Región Metropol i tana de 
Santiago, compatible con la 

pensión de Montepío que 
ac tua lmente percibe. 

El gasto que importe la 
aplicación del presente de -
creto ley se i m p u t a r á al 
í tem de pensiones del p re -
supuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Regístrese en la Contra-
loria General de la Repú-
blica, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese 
en la Recopilación Oficial 
de d i c h a Contralorla.— 
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE, Genera l de Ejér -
cito, pres idente de la Repú-
blica.— JOSE T. MERINO 
CASTRO, Almirante, Co-
m a n d a n t e en Je fe de la Ar-

mada.— CESAR MENDOZA 
DURAN, General Director de 
Carab ineros— FERNANDO 
MATTHEI AUBEL, Genera l 
del Aire, Comandan te en 
Jefe de la Fuerza Aérea— 
Sergio Fernández F e r n á n -
dez, Ministro del Interior.—* 
Sergio De Castro Spikula, 
Ministro de Hacienda. 

Lo que t ranscr ibo a Ud. 
pa ra su conocimiento.— S a -
luda a U d — Enrique Mon-
tero Marx Coronel de Avia-
ción (J) , Subsecretario del 
Inter ior . 

Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social 

SUBSECRETARIA 
DEL TRABAJO 

ESTABLECE NORMAS SO-
BRE ORGANIZACION SIN-

DICAL 

Núm. 2.756.— san t i ago , 29 
de Junio de 1979.— Visto: Lo 
dispuesto en los decretos le-
yes N<?s. 1 y 128 de 1973; 
527; de 1974, y ' 991, de 
1976, y 

Considerando: 

1.— Que la Constitución 
Política garant iza el dere-
cho a sindicarse en con fo r -
midad a la ley y dispone 
que las organizaciones s in-
dicales gozarán de persona-
lidad jur íd ica por el solo 
hecho de regis t rar sus e s t a -
tutos. 

2.— Que en u n a sociedad 
au tén t i camen te libre los 
cuerpos intermedios en t r e el 
hombre y el Estado cum-
plen u n a func ión de gran 
t rascendencia , que incide en 
la necesidad de a lcanzar 
sus f inal idades propias y 
específicas, y que en t re 
aquéllos se cuen tan los s in-
dicatos, cuya misión pr inci -
pal es la defensa responsa-
ble de los intereses de sus 
asociados. 

3.— Que es f u n d a m e n t a l 
que la organización sindical 
sea libre ; lo cual implica el 
derecho de los t r aba jadores 
a mani fes ta r se colectiva-
men te e n el campo del t r a -
ba jo común, a t ravés de los 
s indicatos que cons t i tuyan, 
s in otros límites que las 
excepciones que el o rdena-
mien to jurídico establezca 
por clara exigencia del bien 
común. 

4.— Que pa ra que exista 
l ibertad sipdical deben es-
tablecerse exigencias lega-
les que garan t icen la serie-
dad de los procedimientos 
y la sujeción a las f i na l ida -
des propias de los sindi-
catos, asi como el derecho 
del t r a b a j a d o r a afi l iarse o 
desafil iarse l ibremente y el 
de la asamblea sindical a 

manifes ta rse en todo lo 
concerniente a su campo 
propio. 

5.— Que un verdadero 
sindicalismo debe también 
ser democrático, lo cual im-
plica que exista l ibertad de 
los afi l iados p a r a generar 
sus propias directivas, asi 
como las ga ran t í a s p a r a que 
las actuaciones de éstas se 
a ju s t en a lo resuelto por los 
t r aba jadores que in tegren 
la organización, y que las 
resoluciones de la asamblea 
se adopten con prescinden-
cia de toda presión moral o 
mater ia l . 

6.— Que pa ra que pueda 
un sindicato desarrollar sus 
actividades es necesario que 
cuente con recursos, lo cual 
exige que quien l ibremente 
decide la afil iación a u n a or -
ganización tenga la obliga-
ción de cotizar a ella, en 
el monto y fo rma que l ibre-
men te decidan sus asocia-
dos. 

7.— Que también es i n -
dispensable que la organi-
zación sindical sea a u t ó n o -
ma y despolitizada, p a r a 
que pueda dedicarse a sus 
f inal idades propias, ev i t an -
do que sea ins t rumen ta l i -
zada por grupos o intereses 
ex t raños a la propia o rga -
nización. 

La J u n t a de Gobierno de 
la República de Chile h a 
acordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo Io— Reconócese 
a los t r aba jadores del sec-
tor privado y de las empre -
sas del Estado, cualquiera 
sea su na tura leza jurídica, 
el derecho de const i tuir sin 
autorización previa, las or-
ganizaciones sindicales que 
est imen convenientes, con 
la sola condición d¿ s u j e -
tarse a la ley y a les es-
t a tu tos de las mismas . 

Artículo 2"— Las organi-
zaciones sindicales t ienen el 
derecho de consti tuir o a f i -
liarse a federaciones y con-
federaciones, y el de aso-
ciarse a las organizaciones 
internacionales de t r aba i a -
dores, en la fo rma que pres-
cr iban la ley y los respec-
tivos es ta tu tos . 

Artículo 3"— Son t i tu lares 
del derecho de sindicación 
los t raba jadores , a que a l u -
de el art ículo l?, que c u m -
plan los requisitos que es-
tablezcan la ley y los res -
pectivos es ta tu tos . Les m e -
nores y la m u j e r casada no 
neces i tarán autorización a l -
guna p a r a sindicarse. 
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La afiliación a un sindi-
cato es personal y no po-
drá, por tanto, t ransfer i r le 
ni delegarse. 

La afiliación es volunta-
rla. Nadie puede ser obli-
gado a afiliarse a una or-
ganización sindical para 
desempeñar un emplee o 
desarrollar una actividad. 
Tampoco podrá impedirse 
su desafinación. 

Un t rabajador no puede 
pertenecer a más de un 
sindicato s imultáneamente. 
Asimismo, un sindicato no 
puede estar afiliado a más 
de una federación y una 
confederación, ni una f e -
deración a más de una con-
federación . 

En caso de contravención 
a las normas del inciso pre-
cedente, la afiliación poste-
rior producirá la caducidad 
de cualquiera otra anterior, 
y, si los actos de afiliación 
fueren simultáneas, o si no 
pudiere determinarse cuál 
es el último, todas ellas 
quedarán sin efecto. 

Artículo 4?— No se podrá 
condicionar el empleo de 
un t rabajador a la af i l ia-
ción o desafiliación a una 
organización sindical. Del 
mismo modo, se prohibe im-
pedir o dificultar su afi l ia-
ción, despedirlo o per judi-
carlo en cualquier forma 
por causa de su afiliación 

• sindical o de su píyt icipa-
í otó a en actividades sindi-

cales. 

Artículo 5o— Las organi-
zaciones sindicales se cons-
t i tuirán y denominarán, en 
consideración a ios t r aba-
jadores que afilien, del si-
guiente modo: 

a) Sindicato de empresa, 
es aquél que agrupa sólo a 
t rabajadores de una misma 
empresa. 

b) Sindicato interempre-
sas, es aquél que agrupa a 
t rabajadores de a lo menos 
tres empresas dist intas. 

c) Sindicato de t r a b a j a -
dores independientes, es 
aquél que agrupa a t r aba -
jadores que no dependen de 
empleador alguno. 

d) Sindicato de t r aba-
jadores de la construc-
ción, es aquél que agru-
pa a t rabajadores de esa 
rama de actividad, el cual 
tendrá por especial obje-
to proveer de puestos de 
t rabajo a sus asociados, 
actuales o futuros, en las 
condiciones previamente 
acordadas con los distin-
tos empleadores. Los acuer-
dos celebradas entre estos 
sindicatos y las respectivas 
empresas, no tendrán el 
carácter de contrato de 
t rabajo para ningún efecto 
legal, sin perjuicio de los 
contratos individuales de 
t rabajo a que ellos den 

,. origen. 
Para los efectos señala-

dos en la letra d i , se en -
tiende por t rabajadores de 
la construcción a quienes 
habitualmente desarrollen 
su actividad directamente 

en la construcción total o 
parcial de cualquier obra 
material inmueble, sea és-
ta de edificación o inge-
niería y que se rijan por 
el Código del Trabajo y sus 
disposiciones complemen-
tarias. La circunstancia de 
no encontrarse trabajando, 
no obsta al derecho a sin-
dicarse. 

Artículo 6?— Las finali-
dades de las organizacio-
nes sindicales son: 

1) Representar a los tra-
bajadores en el ejercicio de 
ios derechas emanados de 
los contratos individuales 
de trabajo, cuando sean re-
queridos por los asociados; 

2) Canalizar inquietudes 
y necesidades de integra-
ción respecto de la empre-
sa y de su trabajo; 

3) Velar por el cumpli-
miento de las leyes sobre 
seguridad social o del tra-
bajo, denunciar sus infrac-
ciones ante las autoridades 
administrativas o judicia-
les, que corresponda, ac-
tuar como parte en los 
juicios y reclamaciones que 
den lugar a la aplicación 
de multas u otras san-
ciones; 

4) Prestar ayuda mutua 
a las asociados, estimular 
su convivencia humana in-
tegral y proporcionarles 
recreación; 

5) Promover la educación 
gremial, técnica y general 
de sus asociados; 

6) Propender al mejora-
miento de sistemas de pro-
tección contra riesgos del 
trabajo y prevención de en-
fermedades profesionales, 
sin perjuicio de la compe-
tencia de los comités pari-
tarios, y 

7) Constituir mutualida-
des y otros servicios sin fi-
nes de lucro, en beneficio 
de sus asociados. 

Sólo los sindicatos de em-
presas tendrán derecho a 
negociar colectivamente. 

Artículo 79— Las organi 
zaciones sindicales no po-
drán abocarse a objetivos 
distintos a los señalados en 
el artículo anterior^ o en 
sus estatutos. E.i general, 
les es prohibido e jecutar 
actos tendientes a menos-
cabar los derechos garan-
tizados por la Constitución 
Política y las leyes y, en es-
pecial, los derechos de li-
bertad individual y la de 
trabajo. 

Las organizaciones sindi- >: 
cales no podrán tener fi-
nes de lucro 

TITULO II 
• ! i 

De la constitución de los 
sindicatos 

Articulo 8?— Los sindica 
tos de empresa podrán 
constituirse después de un 
año de la iniciación de ac-
tividades d<e la respectiva 
empresa. 

Articulo 9V— Cada predio 
agrícola se considerará co-
mo una empresa, para los 
efectos de esta ley. 

Artículo 10.— Para cons-
tituir un sindicato de em-
presa se requerirá el con-
curso de un mínimo de 25 
trabajadores, qué represen-
ten, a lo menos, el 10% del 
total de los que presten 
servicios en ella. 

Si la empresa tuviere 
más de un establecimiento, 
podrán también constituir 
sindicato los t rabajadores 
de cada uno de ellos, con 
un mínimo de 25, que re-
presenten a lo menos el 40% 
de los t rabajadores de di-
cho establecimiento. 

No obstante, cualquiera 
sea el porcentaje que re-
presenten, podrán consti-
tuir sindicato 250 o más 
t rabajadores de una misma 
empresa. 

Con todo, en las empre-
sas en que laboren menos 
de 25 t rabajadores podrán 
constituir sindicato, ocho 
de ellos, siempre que repre-
senten más del 50% del to-
tal de sus trabajadores. 

Artículo 11.— Para cons-
ti tuir un sindicato inter-
empresa o uno de la cons-
trucción se requiere el 
concurso de 75 t r aba ja -
dores. 

Pa ra constituir un sin-
dicato de trabajadores^ in-
dependientes se requiere 
ei concurso de 25 t r aba ja -
dores. 

Artículo 12.— La const i-
tución de los sindicatos se 
efectuará en asamblea de 
t rabajadores que reúna los 
quorum a que se refieren 
los artículos 10 y 11 y de-
berá celebrarse an te un 
ministro de fe. 

En tal asamblea se apro-
barán los estatutos del sin-
dicato y se procederá a ele-
gir su directorio. 

De la asamblea se levan-
ta rá acta en !a cual cons-
ta rán las actuaciones indi-
cadas en el inciso prece-
dente, la nómina de los 
asistentes, y los nombres y 
apellidos de los miembros 
del directorio. 

Artículo 13.— El directo-
rio sindical deberá deposi-
tar el acta original de cons-
titución del sindicato y dos 
copias de sus estatutos cer-
tificadas por el Inspector 
del Trabajo en le Inspec-
ción del Trabajo respectiva, 
dentro del plazo de quince 
días contados desde la fe-
cha de la asamblea, la que 
procederá a inscribirlos en 
el registro de sindicatos 
que se ¡levará al efecto. 
Las actuaciones a que se 
refiere este articulo estarán 
exentas de impuestos. 

El sindicato adquirirá 
personalidad jurídica al 

.momento de efectuarse este 
depósito. 

Si no se realizare el de-
pósito dentro del plazo se-
ñalado, deberá procederse 
a una nueva ; asamblea 
constitutiva. 

Artículo 14.— El Inspec-
tor del Trabajo no podrá 
negarse a certificar el ac ta 
original y las copias a que 
se refiere el inciso primero 
del artículo 13. Deberá, asi-
mismo, autorizar con su 
f i rma a lo menos tres co-
pias del ac ta respectiva y 
de sus estatutos, autent i -
cándolas, las que se entre-
garán, una vez hecho el 
depósito, a la organización 
sindical, insertándoles, ade-
más, el número del registro 
respectivo. 

La Inspección del Traba-
jo, podrá dentro c.el plazo 
de 90 días corridos, conta-
dos desde la fecha del de-
pósito del acta respectiva, 
objetar la constitución del 
sindicato si fa l tare cum-
plir algún requisito pa ra 
constituirlo, si los estatu-
tos no se a jus ta ren a lo 
prescrito por la ley. 

El sindicato deberá sub-
sanar los defectos de cons-
titución o conformar sus 
estatutos a las observacio-
nes formuladas por la Ins-
pección del Trabajo dentro 
del plazo de 60 días. Si así 
no se procediere, se en t en -
derá cancelada la persona-
lidad jurídica por el solo 
ministerio de ia ley. 

Artículo 15 Desde el 
momento en que se realice 
la asamblea constitutiva, 
jos miembros de la directi-
va sindical gozarán d3l 
fuero a que se refiere el 
articulo 28. 

No obstante, cesará di-
cho fuero si no se efectua-
re el depósito del acta 
consti tutiva dentro del p la-
zo establecido en el art ícu-
lo 13. 

Artículo 16.— El directo-
rio sindical comunicará 
por escrito a la adminis-
tración de la empresa, la 
celebración de la asamblea 
de constitución y la nómi-
na del directorio, el día h á -
bil laboral siguiente al de 
su celebración. 

Igualmente, dicha nómina 
deberá ser comunicada en 
la forma y plazo estableci-
das en el inciso anterior, 
cada vez que se elija el d i -
rectorio sindical. 

En el caso de los sindi-
catos interempresas, la co-
municación a que se refie-
ren los incisos anteriores 
deberá practicarse a través 
de carta certificada. 

TITULO III 

D e los E s t a t u t o s 

Articulo 17.— El sindicato 
se regirá por la ley, su re-
glamento y los estatutos 
que aprobare. 

Dichos estatutos deberán 
contemplar, especialmente, 
los requisitos de afiliación 
de sus miembros y el nom-
bre y domicilio del sindi-
cato. 

El nombre deberá hacer 
referencia a la clase de s in-
dicato de que se t rate , más 
una denominación que lo 

Identifique, la cual no po-
drá sugerir el carácter d¡ 
único o exclusivo. 

Artículo 18.— La aproba-
ción de los estatutos st 
efectuará en la asamblei 
constitutiva del sindicatcj 
por la mayoría absoluta di 
sus integrantes, en votación 
secreta y unipersonal. 

Artículo 19.— La reforma 
de los estatutos se hará an-
te un ministro de fe, ea 
asamblea extraordinaria ci-
tada especialmente al efec-
to, con una anticipación no 
Inferior a dos días hábiles, 
Dos copias de aquélla, debi-
damente autorizadas por el 
Inspector del Trabajo, de-
berá acompañarse a la ins-
pección respectiva dentro 
del plazo de quince dias, 
contados desde la fecha le 
la asamblea. 

Para la aprobación de ¡a 
reforma de los estatutos 
estará a lo dispuesto en ia» 
artículos 14, 17 y 18, en ¡o 
pertinente. 

TITULO IV 

D e l D i r e c t o r i o 

Artículo 20.— Los sindica-
tos serán dirigidos por un 
directorio compuesto de 
tres personas, si tuvieren de 
25 a 249 afiliados; de cinco 
personas, si los afiliados 
fueren de 250 a 999,- y de 
siete personas^ c u a íl c! o 
cuenten con mil o más aso-
ciados. 

Sin embargo, en aquellas 
empresas que tengan me-
nos de 25 trabajadores, ios 
sindicatos serán dirigidos 
sólo por uno de sus miem-l 
bros, en calidad de presi-
dente, el que tendrá toda» 
las facultades que esta ley 
reconoce al directorio sindi-
cal. En caso de incapacidad 
o inhabilidad sobrevinientej 
será reemplazado en la for-
ma que indiquen los respec-
tivos estatutos. 

En los sindicatos ínter-
empresas, la designación d« 
directores no podrá recaer 
en más de un t raba jador d« 
una empresa. Si el número 
de directores fuere superior 
al de empresas, se conside-
rará la designación de uno 
por cada empresa, existien-
do libertad para la designa-
ción de los restantes. 

La alteración en el nú-
mero de los afiliados a un 
sindicato, o en el número 
de t rabajadores de la em-
presa, no ha rá aumentar o 
disminuir el número de di-.| 
rectores en ejercicio. En to-
do caso, dicho número de-
berá a jus tarse a lo dispues-l 
to en los incisos primero y 
segundo para la siguiente 
elección. 

Articulo 21.— Para ser dl-| 
rector sindical, se requiere:' 

1.— Ser mayor de 21 años 
de edad. 

2.— Ser chileno, Sin em-
bargo, podrán ser directores 
los extranjeros cuyos cón-
yuges sean chilenos, y los 
extranjeras residentes por • 
más de cinco años en el 
país. 
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3.— No haber sido conde-
nado ni hallarse ac tua l -
mente procesado por cri-
men o simple delito. 

4.— Saber leer y escribir. 

5.— No estar afecto a las 
Inhabilidades o incompati-
bilidades que establezcan la 
Constitución Política o las 
leyes, y 

6.— En los sindicatos de 
empresa, tener una ant i -
güedad no inferior a dos 
años de t rabajo continuo 
en ella. Si la empresa t u -
viere menos de dos años de 
funcionamiento, se en t en -
derá que cumplen este r e -
quisito los t rabajadores que 
se hayan desempeñado en 
ella desde el inicio de sus 
actividades y, si no hubiere 
alguno de éstos, los t r aba -
jadores que tengan una a n -
tigüedad de, a lo menos, un 
año de t raba jo in in te r rum-
pido en la empresa. 

Artículo 22.— La mujer 
casada podrá intervenir en 
la administración y direc-
ción de los sindicatos, pa ra 
lo cual no requerirá de au-
torización alguna. 

Artículo 23.— Para las 
elecciones de directorio s in -
dical, serán considerados 
candidatos todos los t raba-
jadores afiliados que reú-
nan los requisitos que la ley 
establece para ser director. 

Si resultare elegido un 
trabajador que no cumple 
esos requisitos deberá repe-
tirse la elección del direc-
torio. 

La inhabilidad o incom-
patibilidad, actual o sobre-
viniente, será calificada 
por la Dirección del T raba -
jo a más ta rdar dentro de 
90 días siguientes a la f e -
cha de elección o del hecho 
que la origine, y no afecta-
rá a los actos válidamente 
celebrados por el directorio. 

Artículo 24.— Las vota-
ciones que deban realizarse 
para elegir o a que dé lu-
gar la censura al directorio, 
serán secretas y deberán 
practicarse en presencia de 
un ministro de fe. El día 
de la votación no podrá lle-
varse a efecto asamblea a l -
guna del sindicato respec-
tivo, salvo lo dispuesto en 
el artículo 12. 

Artículo 25.— No se re-
querirá la presencia de 
ministro de fe, en los casos 
exigidos en la presente ley, 
cuando se t ra te de sindica-
tos constituidos en empre-
sas que ocupen menos de 25 
trabajadores. No obstante, 
deberá dejarse constancia 
escrita de lo áctuado y r e -
mitirse una copia a la Ins-
pección del Trabajo, la 
cual certificará tales cir-
cunstancias. 

Artículo 26.— Tendrán 
derecho a voto para desig-
nar al directorio todos los 
trabajadores que se en-
cuentren afiliados al s indi-
cato con una anticipación 
de, a lo menos, 90 días a la 

fecha de la elección, salvo 
lo dispuesto en el artículo 
12. 

Si se eligen tres directo-
res, cada t raba jador t e n -
drá derecho a dos votos; 
si se eligen cinco, los vo-
tos de cada t raba jador se-
rán tres, y si se eligen sie-
te, cada t rabajador dispon-
drá de cuatro votos. Los vo-
tos no serán acumulativos. 

Sin embargo, cada t raba-
jador tendrá derecho a un 
voto en la elección del p re -
sidente, en los sindicatos a 
que se refiere el inciso se-
gundo del artículo 20. 

Artículo 27.— Los direc-
tores permanecerán dos 
años en sus cargos, pudien-
do ser reelegidos, sin per -
juicio de lo prescrito en el 
artículo 31 y de los demás 
casos en que deban cesar 
en el cargo por de termina-
ción del t r ibunal competen-
te de conformidad a la ley. 

El directorio representará 
judicial y extrajudicialmen-
te al sindicato y a su pre-
sidente le será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 8 ' 
del Código de Procedimien-
to Civil. 

Los acuerdos del directo-
rio deberán adoptarse por 
la mayoría absoluta de sus 
integrantes. 

Artículo 28— Los directo-
res sindicales gozarán del 
fuero establecido en ei ar -
tículo 22 del decreto ley 
N9 2.200, de 1978, desde la 
fecha dé su elección y has-
ta seis meses después de 
haber cesado en el cargo, 
siempre que la cesación en 
él no se hubiera produci-
do por censura de la asam-
blea sindical, por sanción 
aplicada por el tr ibunal 
competente en cuya virtud 
haya de hacer abandono del 
mismo, por disolución del 
sindicato o por término de 
la empresa. 

Artículo 29.— Los directo-
res sindicales que partici-
pen o inciten a part icipar 
a sus afiliados en algunos 
de los hechos descritos en 
el artículo 15 del decreto 
ley N9 2.200, de 1978. serán 
sancionados con la cesa-
ción en el cargo y con la 
inhabilidad pa ra ejercer 
esas mismas funciones en 
cualquier sindicato por un 
período de tres años, sin 
perjuicio de las sanciones 
penales que pudieren co-
rresponderle. 

Artículo 30.— El directo-
rio elegirá de entre sus 
miembros, un presidente, 
un secretario y un tesore-
ro, salvo lo dispuesto en el 
inciso segundo del art ícu-
lo 20. 

Artículo 31.— Los t r aba-
jadores afiliados al sindi-
cato tienen el derecho de 
censurar a su directorio. 

En la votación de la cen-
sura podrán part icipar só-
lo aquellos t rabajadores 
que tengan una antigüedad 
de afiliación no inferior a 
90 días, salvo que el sindi-
cato tenga una existencia 
menor. 

La censura afectará a 
todo el directorio, y deberá 
ser aprobada por la mayo-
ría absoluta del total de los 
afiliados al sindicato con 
derecho a voto, en votación 
secreta que se verificará ante 
un ministro de fe, previa 
solicitud de, a lo menos; el 
20% de los socios, y a la 
cual se dará publicidad con 
no menos de 2 días hábiles 
anteriores a su realización. 

Artículo 32.— Los miem-
bros de un sindicato que 
hubieran estado afiliados a 
otro de la misma empresa 
no podrán votar en la pri-
mera elección o votación 
de censura de directorio 
que se produzca dentro del 
año contado desde su nue-
va afiliación, salvo que és-
ta tenga por origen el c a m -
bio del t raba jador a un es-
tablecimiento diferente. 

Artículo 33— Todas las 
elecciones de directorio o 
las votaciones de censura 
deberán realizarse en un 
solo acto. En aquellas em-
presas y organizaciones en 
que por su naturaleza no 
sea posible proceder de esa 
forma, se estará a las nor-
mas que determine la Di-
rección del Trabajo. En to-
do caso, los escrutinios se 
realizarán en una misma 
oportunidad. 

Artículo 34.— El emplea-
dor deberá prestar las faci-
lidades necesarias para 
practicar la elección del 
directorio y demás votacio-
nes secretas que exija la 
ley, sin que lo anterior im-
plique la paralización de 
la empresa, establecimiento 
o faena. 

Artículo 35.— Si u n di-
rector muere, se incapacita, 
renuncia o por cualquier 
causa deja de tener la ca-
lidad de tal, sólo se proce-
derá a su reemplazo si tal 
evento ocurriere antes de 
seis meses de la fecha en 
que termine su mandato. 
El reemplazante será desig-
nado, por el tiempo que 
fa l tare para completar el 
período, en la forma qüe 
determinen los estatutos. 

Si el número de direc-
tores que quedare fuere tal 
que impidiere el normal 
funcionamiento del direc-
torio, se renovará en su 
totalidad en cualquier épo-
ca y los que resultaren ele-
gidos permanecerán en sus 
cargos por un período de 
dos años. 

Artículo 36.— Los emplea-
dores deberán conceder a 
los directores sindicales los 
permisos necesarios para 
ausentarse de sus labores 
con el objeto de cumplir 
sus funciones fuera del lu-
gar de t rabajo. 

Los permisos que para 
tal efecto otorgue el em-
pleador no podrán exceder 
de cuatro horas semanales 
por cada director, acumula-
bles dentro del mes calen-
dario correspondiente. 

Con todo, podrá exceder-
se el límite indicado en los 
incisos anteriores cuando se 
t ra te de citaciones practica-
das a los directores en su 
carácter de tales^ por las 
autoridades públicas, las que 
deberán acreditarse debida-
mente si así lo exigiere el 
empleador. Tales horas no 
se considerarán dentro de 
las cuatro a que ser refiere 
el inciso anterior. 

El tiempo que abarquen 
los permisos r tcrgados a ios 
directores para cumplir 
funciones sindicales se en-
tenderá t raba jado para to-
dos los efectos legales y 
contractuales. No obstante, 
será de cargo del sindicato 
el pago de las remuneracio-
nes. beneficios e imposicio-
nes previsionales que pue-
dan corresponder a aquéllos 
dura.i te el tiempo de permi-
so. 

Lo dispuesto en el inciso 
anterior, en relación con el 
pago de remuneraciones, 
imposiciones previsionales y 
otros beneficios, se entiende 
sin perjuicio de lo que pu-
diere acordarse en ios con-
tratos colectivos del t raba-
jo, los que en caso alguno 
podrán al terar la norma se-
ñalada en el inciso segun-
do. 

Artículo 37.— Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el 
artículo anterior ( los em-
pleadoras podrán convenir 
directamente con uno o máJ 
de los dirigentes sindicales, 
licencias sin goce de remu* 
neración por el periodo de 
tiempo que pactaren. En tal 
caso el período de la licen-
cia se entenderá t raba jado 
para todos los efectos lega-
les y las remuneraciones e 
imposiciones correspondien-
tes a l empleador serán de 
cargo del sindicato, si éste, 
por acuerdo del directorio, 
rat i f icare tal convenio. En 
61 caso de los sindicatos a 
que se refiere el inciso se-
gundo del articulo 20, dicha 
ratificación deberá efec-
tuarla la asamblea. 

TITULO V 

De las Asambleas 

Artículo 38.— Las asam-
bleas generales de socios se-
rán ordinarias y extraordi-
narias. 

Las asambleas ordinarias 
se celebrarán en las ocasio-
nes y con la frecuencia es-
tablecida en los estatutos y 
serán citadas por el Presi-
dente o el Secretario, o 
quienes es ta tutar iamente los 
reemplacen. 

Artículo 39.— Las asambleas 
extraordinarias t e n d r á n 
lugar cada vez que ]o exijan 
las necesidades de la orga-
nización y en ellas sólo po-
drán tomarse acuerdos re-
lacionados con las materias 
específicas indicadas en los 
avisos de citación. 

Sólo en asambleas gene-
rales extraordinarias podrá 
tratarse de la modificación 
de los estatutos y de la di-
solución de la organización. 

Las asambleas extraordi-
narias serán .citadas por el 
Presidente, por el Directo-
rio j o por el 10% a lo me-
nos de los afiliados a la 
organización sindical. 

Artículo 40.— Las reunio-
nes ordinarias o extraordi-
narias de las organizaciones 
sindicales se efectuarán en 
cualquier sede sindical, fue -
ra de las horas de trabajo, 
y tendrán por objeto t r a t a r 
entre sus asociados materias 
concernientes a la respec-
tiva entidad. 

Pa ra los efectos de este 
articulo, se entenderá t a m -
bién por sede sindical todo 
recinto dentro de la empre-
sa en que habi tualmente se 
reúna la respectiva or^ani-
zac'ón. 

Podrán, sin embargo, ce-
lebrarse dentro de la jo rna-
da de t rabajo las reuniones 
que se programen previa-
mente con el empleador o 
sus representantes. ^ —' 

TITULO VI 

Del patrimonio sindical 

Artículo 41.— El pa t r i -
monio del sindicato es tará 
compuesto por las cuotas o 
aportes ordinarios o extra-
ordinarios que la asamblea 
imponga a sus asociados, 
con arreglo a los estatutos; 
por las donaciones entre 

"vivos o asignaciones por 
causa de muerte que se te 
hicieren, por el producto de 
sus bienes; por el producto 
de la venta de sus activos, 
y por las multas cobradas a 
los asociados de conformi-
dad a los estatutos. 

Artículo 42.— Los sindica-
tos podrán adquirir, conser-
var y ena jenar bienes de 
todas clases, a cualquier 
título y ni aún en caso de 
disolución podrán pasar a 
dominio de alguno de sus 
asociados. 

Artículo 43.— Al directo-
rio corresponde la adminis-
tración de los bienes que 
forman el patrimonio del 
sindicato. 

Los directores responderán 
en forma solidaria y hasta 
de la culpa leve, en el 
ejercicio de tal administra-
ción, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal, en 
su caso. 

Artículo 44.— Los sindi-
catos no podrán recibir fi-
nanciamiento de ninguna 
naturaleza de parte de la 
empresa o empresas a que 
pertenezcan sus afiliados. 

Los directores responsa-
bles de la recepción de ta-
res financiamientos cesarán 
en el cargo y serán, además, 
sancionados con la inhabi- • 
lidad para desempeñar la 
función de directores sindi-
cales por un período de t res 
años. Estas sanciones serán 
aplicadas por el Juzgado del 
Trabajo del domicilio del 
sindicato, a requerimiento 
de la Inspección del Traba-
jo o de cualquier persona. 

Lo anterior se entiende 
sin perjuicio de la obliga-
ción de la organización sin-
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dical de reembolsar las su-
mas recibidas indebidamen-
te De esta obligación res-
ponderán solidariamente to-
dos los directores compro-
metidos en lá recepción in-
debida. 

Artículo 45.— La cotiza-
ción a las organizaciones 
sindícales será obligatoria 
respecto de los afiliados a 
éstas, en conformidad a sus 
estatutos. 

Las cuotas extraordina-
rias se dest inarán a f inan-
ciar proyectos o actividades 
previamente determinadas 
y serán aprobadas por la 
asamblea mediante voto se-
creto con la voluntad con-
forme de la mayoría abso-
luta de sus afiliados. 

Artículo 46.— Los sindi-
catos determinarán libre-
mente el sistema de recau-
dación de las cuotas. 

Sin embargo, el emplea-
dor sólo podrá deducir de 
las remuneraciones del t r a -
bajador la cuota ordinaria 
del sindicato respectivo, en 
la forma y condiciones qu» 
señala el artículo 47. 

Las organizaciones sindí-
cales no podrán percibir las 
remuneraciones de sus afi-
liados. 

Articulo 47.— En los sin-
dicatos de empresa, el em-
pleador procederá al des-
cuento a que se refiere el 
artículo anterior, para su 
posterior integro a la res-
pectiva organización, en ios 
siguientes ' casos: 

a) Cuando la mayoría ab-
soluta de los afiliados 
asi lo acordare en vota-
ción secreta. En este ca-
so, dicho acuerdo obliga-
rá a todos los asocia-
dos, o 

b) Cuando el t rabajador 
afiliado autorice por es-
crito a su empleador el 
mencionado descuento. 

En las situaciones en que 
el empleador esté obligado 
a descontar de las remune-
raciones de los t rabajado-
res las cuotas ordinarias a 
los sindicatos, deberá en-
tregarlas a éstos dentro de 
los 5 días de efectuado el 
descuento. Sin perjuicio de 
la responsabilidad penal, 
los empleadores que en ei 
plazo indicado no entre-
guen a las respectivas or-
ganizaciones sindicales el 
monto de dichas cuotas, de-
berán enterar las rea jus ta-
das en el mismo porcenta-
je en que haya variado el 
Indice de Precios al Consu-
midor entre el mes ante-
rior a aquél en que debió 
efectuarse la entrega y el 
mes precedente a aquél en 
que efectivamente se real i-
ce. Las sumas adeudadas, 
devengarán, además, un in-
terés penal del 3% men-
sual, sobre la suma rea jus-
tada. 

La asamblea en que se 
rote el acuerdo a que se re-
fiere la letra a) del inciso 

primero deberá ser citada 
para este efecto con 2 días 
hábiles de anticipación, a 
lo menos, y a ella deberá 
concurrir un ministro de íe. 

Adoptado el acuerdo, éste 
sur t i rá efecto desde la te-
cha en que el directorio 
sindical lo comunique al 
empleador, debiendo acom-
pañarse el acta de asam-
blea, autorizada por el res-
pectivo ministro de fe y la 
nómina de los asociados al 
sindicato. 

La asamblea deberá re-
novar, a lo menos cada das 
años, el acuerdo sobre des-
cuento de la cuota ordina-
ria en la forma y condicio-
nes establecidas en la pre-
sente ley para su adopción. 

En el caso a que se refie-
re la letra b) del inciso 
primero, la autorización del 
t raba jador deberá renovar-
se, a lo menos, cada dos 
años. 

En el caso de los sindica-
tos interempresas y de t r a -
bajadores de la construc-
ción, el descuento de la 
cuota ordinaria procederá 
siempre que el t rabajador 
autorice al respectivo em-
pleador por escrito para 
efectuar la correspondiente 
deducción. Esta autoriza-
ción deberá renovarse, a lo 
menos, cada dos años. 

Estos descuentos deberán 
enterarse en las respectivas 
organizaciones conforme a 
las modalidades, responsa-
bilidades y sanciones que 
establece el inciso segundo. 

Artículo 48.— Los fondos 
del sindicato deberán ser 
depositados a medida que 
se perciban, en una cuenta 
corriente abierta a su nom 
bre en un banco de la lo-
calidad. 

Contra estos fondos gira-
rán conjuntamente el pre-
sidente y el tesorero, Jos 
que serán solidariamente 
responsables del cumpli-
miento de lo dispuesto en 
el inciso anterior. 

Artículo 49.— Los sindica-
tos que cuenten con 250 
afiliados o más deberán 
confeccionar anualmente 
un balance, f i rmado por un 
contador. 

Dicho balance deberá so-
meterse a la aprobación de 
la asamblea, para lo cual 
deberá ser publicado pre-
viamente en dos lugares vi-
sibles del establecimiento o 
sede sindical. 

Copia del balance apro-
bado por la asamblea se 
enviará a la Inspección del 
Trabajo. 

Los sindicatos que t en-
gan menos de 250 afiliados, 
sólo deberán llevar un li-
bro de ingresos y egresos y 
uno de inventario; no esta-
rán obligados a la confec-
ción del balance ni reque-
rirán f i rma de contador. 

Lo prescrito en los incisos 
anteriores no obsta a las 
funciones que correspondan 

a la Comisión Revisora de 
Cuentas que deberán es ta-
blecer los estatutos. 

Artículo 50.— Los libres 
de actas y de contabilidad 
del sindicato deberán lle-
varse permanentemente al 
día, y tendrán acceso a 
ellos los afiliados y la Di-
rección del Trabajo, la que 
tendrá la más amplia fa -
cultad inspectiva, que po-
drá ejercer de oficio o a pe-
tición de parte. 

Si la Dirección del T r a -
bajo observare alguna irre-
gularidad en el manejo de 
los fondos, podrá intervenir 
la documentación per t inen-
te y condicionar los giros a 
la autorización previa de ia 
Inspección del Trabajo res-
pectiva por un plazo no su -
perior a 90 días. Si, no 
obstante la medida anterior, 
se procediere a girar sin la 
autorización pertinente, la 
Dirección podrá ordenar la 
congelación de la respecti-
va cuenta corriente. 

Las directivas de las or-
ganizaciones sindicales de-
berán presentar opor tuna-
mente los antecedentes de 
carácter económico, f inan-
ciero, contable o pa t r imo-
nial que requiera la Direc-
ción del Trabajo o exijan 
las leyes y reglamentos. Si 
el Directorio no cumpliere 
con las exigencias señala-
das, la Dirección del T ra -
bajo deberá otorgarle un 
plazo no inferior a 30 días 
para que, bajo apercibi-
miento de cesación en sus 
cargos de directores, den 
cumplimiento a las obliga-
clones referidas. Si no se 
cumpliera esta obligación 
dentro del plazo fijado, los 
directores cesarán en sus 
cargos por el solo ministerio 
de la ley, no pudiendo ser 
reelegidos por 3 años. 

Artículo 51.— La inver-
sión de los fondos sindica-
les sólo podrá destinarse a 
los fines previstos en los 
estatutos. 

TITULO VII 

D e la d i s o l u c i ó n d e 
los S i n d i c a t o s 

Artículo 52— La disolu-
ción de los sindicatos se 
producirá: 

a) Por acuerdo adoptado 
por la mayoría absoluta de 
sus afiliados, en asamblea 
efectuada con las formali-
dades establecidas por el 
".rtículo 31. 

b) Por incurrir en alguna 
de las causales de disolu-
ción previstas en sus esta-
tutos. 

c) Por incumplimiento 
grave de las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

d) Por haber disminuido 
los socios a un número in-

ferior al requerido para su 
constitución, durante un 
lapso de seis meses, salvo 
que en ese periodo modifi-
caren sus estatutos, ade-
cuándolos a los que deben 
regir para una organización 
de un inferior número, sí 
fuere procedente. 

e) Por haber estado en 
receso durante un periodo 
superior a un año. 

f ) Por el solo hecho de 
extinguirse la empresa, en 
los sindicatos de empresa. 

Artículo 53.— En caso de 
disolución, el patrimonio 
del sindicato se dest inará al 
objeto que señalen los es-
ta tutos . A fal ta de mención 
expresa, corresponderá al 
Presidente de la República 
determinar su destino, el 
cual, en todo caso, deberá 
ser en favor de una perso-
na jurídica que no persiga 
fines de lucro, procurándo-
se que, en lo posible, los 
bienes beneficien a los t r a -
bajadores o habi tantes Je 
la localidad, comuna, pro-
vincia o región en que el 
sindicato hubiera tenido su 
domicilio. 

La disolución del sindica-
to no afecta las obligacio-
nes y derechos emanados 
de un contrato colectivo, 
que correspondan a Jos 
miembros de él. 

Artículo 54.— La disolu-
ción de un sindicato deberá 
ser declarada por un Minis-
tro de Corte del Trabajo o 
un Ministro de Corte de 
Apelaciones, según corres-
ponda, de la jurisdicción en 
que tenga su domicilio el 
sindicato. 

El Ministro conocerá en 
única instancia, sin forma 
de juicio, con los antece-
dentes que proporcione en 
su presentación el solicitan-
te, oyendo al directorio s in -
dical, o en su rebeldía, y 
deberá dictar sentencia 
dentro del plazo de 15 dias 
hábiles desde que se haya 
notificado al presidente del 
sindicato o a quien estatu-
tar iamente lo reemplace. 

La notificación al presi-
dente del sindicato se har4 
por cédula, entregando co-
pia íntegra de la presenta-
ción en el domicilio que 
tenga registrado en la Ins-
pección del Traba jo . 

La sentencia que declare 
disuelto el sindicato deberá 
ser comunicada por el Mi-
nistro a la Inspección del 
Trabajo respectiva, la que 
deberá proceder a eliminar 
a aquél del registro corres-
pondiente. 

Artículo 55.— La cusoiu-
ción del sindicato podrá ser 
solicitada por la Dirección 
del Trabajo, por cualquier 
socio afiliado a él, por un 
empleador, o por cualquier 
persona interesada en ella. 

Artículo 56— La resolu-
ción judicial que establezca 
disolución de un sindicato, 
nombrará uno o varios l i -
quidadores, si no estuvieran 
designados en los estatutos 
o éstos no determinaren la 
forma de su designación, o 
esta determinación hubie-
ra quedado sin aplicarse o 
cumplirse. 

Para los efectos de su li-
quidación, el sindicato se 
reputará existente. 

En todo documento que 
emane de un sindicato en 
liquidación, se indicara es-
ta circunstancia. 

TITULO VIII 

De las Federaciones y 
Confederaciones 

Artículo 57.— Constituye 
una federación la unión de 
más de tres y menos de 20 
sindicatos, que se organiza 
de conformidad a esta ley 
con el objeto de colaborar 
en la acción que desarro-
llan las asociaciones bases, 
en especial a través de: a) 
la asistencia técnica que 
requiere el logro de sus f i -
nes; b) la promoción de ia 
educación gremial y técni-
ca de los t rabajadores, y 
c) el desarrollo de los ob-
jetivos de naturaleza mu-
tual y previsional. 

. .Artículo 58.— Constituye 
una confederación la unión 
de 20 o más sindicatos o 
federaciones, 1 n di s t i n -
tamente, que se organiza de 
conformidad a la ley y pa -
ra los objetivos señalados 
en el artículo anterior. 

Artículo 59.— Las federa-
ciones y confederaciones no 
podrán, e n caso alguno, 
participar en una negocia-
ción colectiva ni suscribir 
ins t rumento colectivo del 
t rabajo. 

Artículo 60.— La part ici-
pación de un sindicato en 
la constitución de una fe -
deración o confederación, y 
la afiliación o desafiliación 
a ellas, deberá ser acorda-
da por la mayoría absoluta 
de sus afiliados, mediante 
rotación secreta. 

Previamente a la decisión 
de los t rabajadores af i l ia-
dos, el directorio del s indi-
cato deberá informarles 
acerca del contenido de los 
estatutos de la organización 
de mayor grado a la que se 
propone afiliarse y del 
monto de la cotización que 
el sindicato deberá efectuar 
a ella. 

El directorio deberá citar 
a los asociados a votación, 
a lo menos, con dos días 
hábiles de anticipación. Es-
ta votación se celebrará en 
presencia de un ministro 
de fe. 
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Articulo 61.— Los sindi-
catos podrán apor tar a las 
federaciones y confedera-
ciones las cuotas que esta-
blezcan los respectivos es-
tatutos de éstas. 

Los acuerdos de las fede-
raciones y confederaciones 
para aumentar la cuota 
que deban pagar los sindi-
catos afiliados, sur t i rán 
efecto respecto de cada uno, 
una vez que las respectivas 
asambleas de b a s e lo 
aprueben. 

Articulo 62.— La partici-
pación de una federación 
en la constitución de una 
confederación, y la afilia-
ción o desafiiiación a ella, 
deberá acordarse por la 
mayoría de los sindicatos 
bases, los que se pronuncia-
rán conforme al articulo 60. 

Artículo 63.— La afi l ia-
ción de u n sindicato a una 
federación o confederación 
deberá renovarse por su 
asamblea cada 2 años, y si 
no lo hiciere, se entenderá 
desafiliado por el solo mi-
nisterio de la ley. 

Articulo 61— Las federa-
ciones y confederaciones se 
sujetarán, además a los 
artículos 12, 13. 14, 17, 18, 
19, 21, 22. 24. 27, 29, 31, 33. 
35Í 38, 39, 40. 41, 42, 43. 44. 
45, 48, 50. 51. 52, 53, 54. 55 
y 56. 

Las asambleas de las f e -
deraciones y confederacio-
nes estarán constituidas 
por los dirigentes de las 
organizaciones afiliadas. 

Artículo 65.— El número 
de directores de las fede-
raciones y confederaciones, 
y las funciones asignadas a 
los respectivos cargos se 
establecerán en sus esta-
tutos. 

Artículo 66.— Para ser 
elegido director de federa-
ción o confederación se r e -
quiere estar en posesión 
del cargo de director de 
alguna de las organizacio-
nes afiliadas. 

Los estatutos resolverán 
si las funciones de director 
de la organización son 
compatibles o incompatibles 
con las de director de la 
organización afiliada. En 
caso de incompatibilidad, 
el afectado deberá optar 
por uno de los cargos y la 
federación o confederación 
respectiva pagará, en su 
caso, las remuneraciones 
del director y las cotizacio-
nes previsionales que hu -
bieren sido de cargo dul 
empleador. 

Si a causa de dicha in-
compatibilidad el director 
de una federación o con-
federación perdiere su ca-
lidad de director del sindi-
cato base, podrá, no obs-
tante, optar a reelección 
indefinidamente en la res-
pectiva federación o con-
federación, según el caso. 

Artículo 67.— Los direc-
tores de federaciones y 
confederaciones gozarán de 
fuero cuando estuvieren en 
posesión del cargo de di-
rector del sindicato afilia-
do y de permisos en la fo r -
ma establecida en el art ícu-
lo 36, aumentados a 6 ho-
ras semanales. 

En el caso de incompati-
bilidad a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 
anterior, si el afectado op-
tare Dor el cargo de direc-
tor de una federación o 
confederación, deberá excu-
sarse de su obligación de 
prestar servicios al e m -
pleador, pe r todo el t iem-
po que dure su manda to y 
has ta un mes después, 
conservando su empleo, sin 
derecho a remuneración. 

El uso de la franquicia 
señalada en el inciso pre-
cedente no interrumpirá la 
antigüedad del t raba jador 
para todos los efectos le-
gales. 

La obligación de conser-
var el empleo se entende-
rá cumplida si el empleador 
asigna al t rabajador, otro 
cargo de iguales grado y 
remuneración al que ante-
riormente desempeñaba. 

Artículo 68.— Las federa-
ciones y confederaciones 
deberán confeccionar una 
vez al año u n balance ge-
neral f i rmado por un con-
tador, el que deberá some-
terse a la aprobación de la 
asamblea y una vez apro-
bado, enviarse a la Inspec-
ción del Trabajo respectiva. 

Lo dispuesto en el inciso 
anterior no obsta a las fun -
ciones que corresponda a la 
Comisión Revisora de Cuen-
tas que deberán contem-
plar los estatutos. 

Sin perjuicio de lo an te -
rior, la Dirección del Tra -
bajo podrá exigir una vez al 
año se practique una audi-
toría externa a costa de la 
respectiva federación o 
confederación. 

TITULO IX 

D e l a F i s c a l i z a c i ó n d e l a s 
Organizaciones Sindicales y 

de Jas Sanciones 

Artículo 69.— Los sindica-
tas, federaciones y confede-
raciones estarán sujetos a 
la fiscalización de la Direc-
ción del Trabajo y deberán 
proporcionarle los antece-
dentes que les solicite. 

Artículo 70.— Las inf rac-
ciones a esta ley que no 
tengan señaladas una san-
ción especial, se penarán 
con multa a beneficio fiscal 
de un cuarto a diez ingresos 
mínimos mensuales, que se 
duplicará en caso de rein-
cidencia d?ntro de un perio-
do no superior a seis me-
ses. 

Esta multa sera aplicada 
por la Dirección del Traba-
jo y de ella podrá reclamar-
se an te los Tribunales del 
Trabajo , conforme al pro-
cedimiento establecido en la 
ley N« 14.972. 

Los directores responde-
rán personalmente de' pase 
o reembolso de las multas 
por las Infracciones en que 
incurrieren. 

Artículo 71.— Las organi-
zaciones sindicales deberán 
llevar un libro registro ;!e 
socios y remitir anualmen-
te una nómina actualizada 

de ellos a la respectiva Ins-
pección del Trabajo, entre 
el 1? de Marzo y el 15 de 
Abril de cada año. 

TITULO X 

Disposiciones Varias 

Artículo 72.— En los s in-
dicatos interempresas. ios 
socios podrán mantener su 
afiliación hasta 6 meses 
después de haber dejado de 
prestar servicios. 

Los t rabajadores de la 
construcción podrán consti-
tuir sindicatos de la cons-
trucción y afiliarse o man-
tener su afiliación en ellos 
aunque no se encuentren 
prestando servicios. 

Artículo 73.— Las normas 
de esta ley no se aplicarán 
a los t rabajadores marí t i -
mos y portuarios ni a sus 
organizaciones, los que con-
t inuarán rigiéndose por las 
disposiciones legales que les 
son actualmente aplicables, 
por lo que no les regirán, en 
lo pertinente, las deroga-
ciones establecidas en el 
artículo 75. 

Artículo 74.— Esta ley no 
será aplicable a los funcio-
narios de la Administración 
del Estado, centralizada y 
descentralizada, con excep-
ción de los t rabajadores de 
las empresas del Estado. 
Tampoco regirá respecto de 
los funcionarías del Poder 
Judicial, del Congreso Na-
cional y de las empresas del 
Estado dependientes del Mi-
nisterio de Defensa Nacio-
nal o que se relacionen con 
el Gobierno a través de di-
cho Ministerio. 

Artículo 75.— Derógase 
toda norma legal o regla-
mentar ia contraria o in-
compatible con lo dispuesto 
en esta ley y, en especial, el 
Libro Tercero del Código 
del T - a b a j i la ley N"? 16.S25, 
y los decretos leyes núme-
ros 198. de 1973: 2.085, de 
1977; 2.376 de 1978; 2.544 y 
2.545. de 1979. 

Artículo 70.— Para los 
efectos de esta ley. y salvo 
que expresamente se dis-
ponga lo contrario, podrán 
también actuar como Minis-
tro de Fe, ios notarios pú-
blicos y los funcionarios pú-
blicos que sean designados 
en calidad de tales por la 
Dirección del Trabajo 

Artículos transitorios 

Artículo 1"— No obstan-
te la prohibición estableci-
da en esta ley, los sindica-
tos, organizaciones o asocia-
ciones de trabajadores, po-
drán continuar recibiendo 
financiamiento de la em-
presa o empresas a que 
pertenezcan sus afiliados si 
dichos aportes estuvieren 
comprometidos en documen-
tos colectivos vigentes, y 
hasta la fecha de su venci-
miento. 

Artículo 2?— Las organi-
zaciones sindicales cuya 
personalidad jurídica se 
encuentre en actual t rami-
tación. deberán a jus tarse a 
las disposiciones de esta ley. 

Los sindicatos actualmen-
te vigentes, cualquiera sea 
su denominación, conserva-
rán su personalidad jurídi-
ca. pero deberán a jus ta r 
sus estatutos a ias disposi-
ciones de esta ley dentro del 
plazo de un año, contado 
desde la fecha de 'su vigen-
cia. Ent re tan to pr imarán 
las normas de esta ley so-
bre las de los estatutos en 
lo que sean contrarias a ella. 
Si los estatutos no se ade-
cuaren a lo ya señalado 
dentro de dicho plazo, ca-
ducará su personalidad ju-
rídica por el solo ministerio 
de la ley. 

Artículo 3?— Las actuales 
organizaciones sindicales 
que no hubieren renovado 
sus directivas en conformi-
dad a lo dispuesto en el de-
creto ley N° 2.376, de 1978. 
sólo podrán hacerlo una vez 
transcurridos 90 días, con-
tados desde la f i rma del 
primer convenio colectivo 
o de la dictación de la re-
solución del Tribunal Arbi-
tral en su caso, posterior a 
la vigencia de esta ley. 

Los actuales sindicatos 
que agrupen a t rabajadores 
de una misma empresa que 
no negocien colectivamente, 
sólo podrán elegir sus di-
rectorios ' t ranscurridos 90 
días desde la fecha en que 
les habr ía correspondido 
negociar en conformidad a 
la ley respectiva. 

Los actuales sindicatos 
que afilien a t rabajadores 
demás de una empresa só-
lo podrán renovar sus di-
rectorios a contar de los 90 
días siguientes a la publi-
cación de esta ley. 

Las vacantes que se pro-
duzcan por cualquier causa 
antes de las fechas indica-
das en los incisos anterio-
res, serán proveídas con los 
miembros de las respectivas 
organizaciones que sean los 
t rabajadores más antiguos 
de la respectiva empresa o 
empresas según sea el caso. 

Tratándose de federacio-
nes y confederaciones las 
vacantes se proveerán con 
los dirigentes de las orga-
nizaciones afil iadas q u e 
tengan mayor antigüedad 
como t rabajadores en la 
empresa o empresas, en su 
caso. 

En caso de duda sobre la 
antigüedad de los t r a b a j a -
dores referidos en los dos 
incisos precedentes, resol-
verá la Inspección del Tra-
bajo respectiva. 

Si hubiera varios t r aba-
jadores o dirigentes, que 
tuvieren la misma antigüe-
dad, preferirán unos a otros 
de acuerdo con el orden a l -
fabético de sus apellidos. 

Si por circunstancias es-
peciales no fuere posible la 
aplicación de lo dispuesto 
en los incisos cuarto a sép-
timo del presente articulo, 
las vacantes serán proveí-
das por e¡ Ministerio del 
Traba jo y Previsión Social, 
el que dictará la correspon-
diente resolución. 

Integrado el directorio, 
deberá constituirse nueva-
mente, designando de e n -

tre sus miembros a quienes 
ocuparán los cargos de pre-
sidente, secretario, tesorero 
y los otros que correspon-
dan, de todo lo cual debe-
rá darse cuenta dentro del 
plazo de 10 dias al Inspec-
tor del Traba jo respectivo y 
al Jefe de la o las e m -
presas. 

Artículo 4"— Los directo-
res sindicales elegidos por 
aplicación del decreto ley 
N<? 2.376, de 1978, permane-
cerán en sus cargos por el 
período establecido en di-, 
cho cuerpo legal, salvo lo 
dispuesto en el artículo 31 

Artículo 5 — Los directo-
res «indícales elegidos a n -
tes de la publicación de es-
ta ley, gozarán de fuero en 
los términos establecidos en 
las disposiciones legales que 
les sean aplicables. 

Artículo 6o— Los actuales 
directorios de los sindicatos, 
no suf r i rán alteración en 
cuanto al número de sus 
componentes, cualquiera sea 
el de sus afiliados, has ta su 
próxima renovación. 

Artículo 7"?— Los actuales 
directorios de federación y 
confederación continuarán 
en funciones por el plazo 
de un año, contado desde la 
vigencia de esta ley. 

Previa adecuación de los 
estatutos de las organiza-
ciones referidas en lo dis-
puesto en esta ley, se au to-
rizará por resolución del 
Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, dentro del 
plazo establecido en el in -
ciso anterior, la renovación 
de sus directorios. 

En caso que las organiza-
ciones señaladas en el inci-
so primero, no se a jus taren 
a lo dispuesto en esta ley 
en el plazo indicado, cadu-
cará su personalidad jur ídi -
ca, por el solo ministerio de 
la ley. 

Artículo 8"— Las organi-
zaciones sindicales que a 
fecha de publicación de es-
ta ley, se encontraren en 
trámite de cancelación de 
su personalidad jurídica, 
cont inuarán para estos efee-, 
tos rigiéndose por las dis-
posiciones legales aplicables 
al momento de iniciarse el 
respectivo trámite. 

Regístrese en la Contra-
loria General de la Repú-
blica, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese 
en la Recopilación Oficial 
de d i c h a Contraloria.— 
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE, General de Ejér-
cito, Presidente de la Repú-
blica.— JOSE T. MERINO 
CASTRO, Almirante, Co-
mandante en Jefe de la Ar-
mada.— CESAR MENDOZA 
DURAN, General Director de 
Carabineros.— FERNANDO 
MATTHEI AUBEL, General 
del Aire, Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea. — 
José Piñera Echenique, Mi-
nistro del Trabajo y Previ-
sión Social. 

Lo que transcribo para su 
conocimiento.— Mario Du-
vauchelle Rodríguez. Capi-
t án de Navio, JT, Secreta-
rio de Legislación de la J u n -
ta de Gobierno. 


